
CONSTANCIA - Florencia, Caquetá, 3 de mayo de 2024, en la fecha se deja 

constancia que una vez revisado el proceso, no se ha realizado la notificación 

al(a) demandado(a) EDILBERTO COTACIO ANDRADE y NESTOR PASTOR 

FRANCO. Pasa al Despacho de la señora Juez. 

 

 

Derly Yulieth Diaz Duero  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

FLORENCIA CAQUETÁ  

  

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 

 DEMANDADO:    EDILBERTO COTACIO ANDRADE  

  NESTOR PASTOR FRANCO 

 RADICADO:       18001400300220180013800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1279 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y, una vez verificado el expediente, 

se observa la parte ejecutante no ha efectuado la notificación personal a los 

demandados EDILBERTO COTACIO ANDRADE y NESTOR PASTOR FRANCO, por 

tal motivo, se procederá a requerir a la parte actora para que dentro del término 

de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

proceda a realizar la notificación a la parte demandada, so pena de dar aplicación 

a la figura del desistimiento tácito. 

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

DISPONE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, 

notifique al demandado EDILBERTO COTACIO ANDRADE y NESTOR PASTOR 

FRANCO del auto de mandamiento de pago, de conformidad con los artículos 

290 y ss del Código de General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 

8° de la Ley 2213 de 2022, para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista 

en el numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso. 

 

Adviértase que, dentro del término concedido, la parte demandante deberá 

arrimar al Despacho los soportes que acrediten la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MAXILLANTAS AVL S.A.S. 

 DEMANDADO:    TRANSPETROL BQ DE COLOMBIA S.A.S. 

  GLORIA FERNANDA BONILLA QUIROGA 

 RADICADO:       18001400300220180047600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1232 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR                  

DEMANDANTE:  EDILBERTO HOYOS CARRERA 

DEMANDADO:    JHON FREDY DIAZ MARIN 

RADICADO:       18001400300220200035400 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN Nº 289 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro del proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este despacho el 26 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita se oficie a la NUEVA EPS S.A. para que informen 

el nombre y la dirección de la empresa donde labora el demandado, para poder 

solicitar al juzgado el embargo del salario, honorarios o contrato de acuerdo a su clase 

de vinculación. 

 

Al respecto, por ser procedente dicho pedimento, se accederá al mismo, por tanto, 

este Juzgado,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la NUEVA E.P.S. para que se sirva informar con destino al 

presente proceso, el nombre y dirección de la empresa donde labora el demandado 

JHON FREDY DIAZ MARIN, identificado con la cédula de ciudadanía N° 17.654.096. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a la entidad pertinente, con copia al 

correo del demandante monotallon@gmail.com  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 

Firmado Por:
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:    LUZ MARY CARDENAS 

 DEMANDADO:     BLANCA FLOR PEÑA MORALES 

  MOISES CANO AREBALO 

 RADICADO:        18001400300220210009000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1280 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 456 de fecha 2 de agosto de 2021, este Despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de LUZ MARY 

CARDENAS, en contra de BLANCA FLOR PEÑA MORALES y MOISES CANO 

AREBALO, para que, en el término de notificación del aludido proveído, pagaran 

las sumas de dinero a que en el se refieren, o para que propusieran excepciones.        
 

La curadora Ad-Litem DIANA CAROLINA POLANCO PERDOMO, designada por 

medio de auto N° 1081 del 30 de agosto de 2023, para actuar en representación de 

los demandados BLANCA FLOR PEÑA MORALES y MOISES CANO AREBALO, 

quien aceptó el nombramiento vía correo electrónico, notificándose de la demanda 

y contestando dentro del término otorgado sin proponer excepciones. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del art. 

440 del Código General del Proceso. 
 

En mérito de lo expuesto, este despacho, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la presente ejecución en contra de 

BLANCA FLOR PEÑA MORALES y MOISES CANO AREBALO, tal como fue 

ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el art. 446 del Código General del Proceso.   
     

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 5% 

como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $400.000, a favor de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  CARLOS HUMBERTO OSSO ANDRADE 

 DEMANDADO:  JAMES PEÑA VALENCIA 

  FERNANDO HOYOS CARDOZO 

 RADICADO:  18001400300220210012600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1143 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 633 de fecha 27 de septiembre de 2021, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de CARLOS HUMBERTO 

OSSO ANDRADE, en contra de JAMES PEÑA VALENCIA y FERNANDO HOYOS 

CARDOZO, para que, dentro del término de notificación del aludido proveído, 

pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que propusieran 

excepciones.   
 

Los demandados JAMES PEÑA VALENCIA y FERNANDO HOYOS CARDOZO, se 

notificaron de forma personal ante la secretaría del Despacho, quienes dentro 

término de ley otorgado para manifestarse, oponerse o realizar el pago de la 

obligación, sobre la demanda y el mandamiento de pago, guardaron silencio. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JAMES PEÑA VALENCIA y FERNANDO HOYOS CARDOZO, tal 

como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $75.000, a favor de 

la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                 DEMANDADO: PEDRO JAIME HERNANDEZ RESTREPO 

                 RADICADO: 18001400300220210018400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1282 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 664 de fecha 26 de octubre de 2021, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE 

OCCIDENTE S.A., en contra de PEDRO JAIME HERNANDEZ RESTREPO, para 

que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.   

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada PEDRO JAIME HERNANDEZ RESTREPO, a través de correo 

electrónico pedrojhernandez1992@gmail.com, además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 11 de julio de 2022; y una vez vencido el término de ley 

para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, guardó silencio. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada PEDRO JAIME HERNANDEZ RESTREPO, tal como fue ordenado en 

el auto de mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.498.137,55, a 

favor de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: WILSON LOZANO ANGEL 

                 DEMANDADO: VICTOR HUGO PERDOMO GONZALEZ 

                 RADICADO: 18001400300220220023200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1290 

 

El señor VÍCTOR HUGO PERDOMO GONZÁLEZ, demandado dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 22 de abril de 2024, a 

través de correo electrónico, en el cual solicita el pago del título judicial constituido 

en este proceso y los que se alleguen con posterioridad, dado que el proceso se 

encuentra terminado, así mismo, autoriza para el cobro a Jhomar David González 

Méndez Identificado Con La C.C. 1.007.511.697. 

 

Al respecto, se advierte que, el proceso se encuentra terminado desde el 22 de 

agosto de 2022 por pago total de la obligación, y, revisado el Portal de Depósitos 

Judiciales del Banco Agrario, se observa que existe 1 título judicial constituido luego 

de la terminación, lo cual permite la devolución a favor de la parte demandada. 

 

Por consiguiente, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: PAGAR a favor de JHOMAR DAVID GONZÁLEZ MÉNDEZ, identificado 

con cedula de ciudadanía N° 1.007.511.697, conforme a la autorización otorgada 

por el demandado Víctor Hugo Perdomo González, el siguiente título judicial: 

 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO FINANDINA S.A. 

 DEMANDADO:    RUTH TRUJILLO LEAL 

 RADICADO:       18001400300220220025400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1214 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

 DEMANDANTE:     JOSE JOAQUIN GUZMAN MENDEZ 

 DEMANDADO:      CARLOS ANDRES CALDERON REYES 

 RADICADO:         18001400300220220051000 

   

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1211 

 

La Dra. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA, endosataria en procuración de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, presenta escrito recibido por este 

despacho el 25 de abril de 2024, a través de correo electrónico, en el cual, solicita 

el pago de títulos judiciales. 

 

Atendiendo la solicitud presentada, es necesario advertir que dentro del proceso 

no se ha dictado sentencia ni proferido auto que ordene seguir adelante con la 

ejecución, de este modo, no existe providencia que apruebe liquidación del crédito 

o costas para proceder a efectuar la entrega de títulos judiciales al ejecutante de 

conformidad con lo previsto en el art. 447 del C.G.P., por tanto, se negará la 

petición de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de pago de títulos judiciales, por lo expuesto en la 

parte motiva de esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   LAURA VICTORIA PARRA OME 

 DEMANDADO:    KIRBIN ALFREDO CASTRO OROZCO 

 RADICADO:       18001400300220220051800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1213 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    MARTHA ENOE MORALES BAÑOL 

 RADICADO:       18001400300220050034600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1215 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCOLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    ROBINSON GOMEZ VASQUEZ 

 RADICADO:       18001400300220060013800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1216 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   LUIS FERNANDO BRAVO 

 ACUMULADO: BLANCA ISABEL MARTINEZ DE VAQUERO 

 DEMANDADO:    JAIRO FLOREZ REYES 

 RADICADO:       18001400300220120012800 

 RADICADO: 18205408900120150000800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1217 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante, procede el despacho a revisarla, observando que se encuentra 

ajustada a los parámetros establecidos por la Superfinanciera de Colombia, por lo 

tanto, se procederá a impartir su aprobación, de conformidad con el numeral 3 del 

artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, 

se ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por la parte demandante.  

 

Por consiguiente, este despacho procede a realizar el respectivo prorrateo para la 

cancelación del título relacionado a continuación: 

  

 
 

PRORRATEO    

   

1.- Obligación demanda principal $12.308.581.  
    
2.- Obligación demanda acumulada $1.355.133  
    

TOTAL CRÉDITOS: $13.663.714 

 

Dinero depósitos judiciales pendientes por pagar $405.577 
 

Credito N° 1           

   
 

    

  $ 13.663.714,00 -------------- 100%    

  $ 12.308.581,00 -------------- X    

   
 

    

X= $ 12.308.581,00 X 100% 
= 90,08% 

  $ 13.663.714,00 

   
 

    

  $ 405.577,00 X 90,08% = $ 365.352,89 

 

Credito N° 2           

   
 

    

  $ 13.663.714,00 -------------- 100%    

  $ 1.355.133,00 -------------- X    

   
 

    

X= $ 1.355.133,00 X 100% 
= 9,92% 

  $ 13.663.714,00 

   
 

    

  $ 405.577,00 X 9,92% = $ 40.224,11 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

 

Así las cosas, se ordenará PAGAR al demandante principal y acumulado el titulo 

judicial N° 475030000461383 del 28/02/204 por valor de $405.577, a través del 

fraccionamiento, de la siguiente manera:  

 

Al demandante principal la suma de $365.352,89 

Al demandante acumulado la suma de $40.224,11 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

  

DISPONE  

   

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: FRACCIONAR el título judicial N° 475030000461383 del 

28/02/204 por valor de $405.577, en consecuencia, PAGAR de la siguiente 

manera: 

 

• $365.352,89, para ser cancelado a la parte demandante principal a través 

del señor NELSON AUGUSTO TRIANA ROBLES, identificado con cedula de 

ciudadanía Nº 17.631.937, persona autorizada por el demandante principal 

Luis Fernando Bravo. 

 

• $40.224,11, para ser cancelado a la parte demandante acumulada la 

señora la señora BLANCA ISABEL MARTINEZ, identificada con cedula de 

ciudadanía Nº 38.249.967. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: ROBINSON CHARRY PERDOMO 

 DEMANDADO: ELVA NELLY CABRERA LUCUMI 

 RADICADO: 18001400300220120031200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1288 

 

El señor ROBINSON CHARRY PERDOMO, demandante dentro del proceso de 

referencia, presenta escrito recibido por este despacho el 13 de marzo de 2024, a 

través de correo electrónico, mediante el cual, solicita requerir al Tesorero Pagador 

de la Secretaria de Educación Departamental del Caquetá, para que se sirva 

explicar los motivos por los cuales no dado cumplimiento a la orden de embargo 

de salario a la señora ELVA NELLY CABRERA LUCUMI. 

  

Al respecto, se advierte que mediante providencia N° 647 del 13 de marzo de 

2024, se decretó la terminación del proceso por desistimiento tácito, bajo ese 

sentido, al encontrarse terminado el proceso objeto de la solicitud, se torna 

improcedente lo solicitado.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE 

 

NEGAR la petición presentada el 13 de marzo de 2024 por la parte demandante, 

conforme lo expuesto.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: UNIVERSIDAD DE LA AMAZONIA 

 DEMANDADO: CARLOS ANDRES MEDINA CAMACHO 

 RADICADO: 18001400300220120097200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1218 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $3.090.000   

Ultima liquidación aprobada a septiembre de 2022 10.726.377 

VIGENCIA INT. 
CTE. 

DIAS 
TASA INT. 

MORA 
INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 
MORA DESDE HASTA 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 95.172   10.821.549 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 99.498 226.716 10.694.331 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 106.914   10.801.245 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 111.549   10.912.794 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 116.493   11.029.287 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 119.274   11.148.561 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 121.128   11.269.689 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 116.802   11.386.491 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 114.948   11.501.439 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 113.403 114.743 11.500.099 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 110.931   11.611.030 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 108.150   11.719.180 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 102.588 95.228 11.726.540 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 98.571 47.614 11.777.497 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 96.717   11.874.214 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 90.228   11.964.442 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 89.919   12.054.361 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 85.902   12.140.263 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 85.284   12.225.547 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  12.225.547 

 

Finalmente, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
 

TERCERO: PAGAR a favor del apoderado de la parte demandante Dr. JOSE 

FRANCISCO SANCHEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.330.402, los 

siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

AG 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DTE. PRINCIPAL: BANCO POPULAR S.A. 

 CESIONARIO:  CITI SUMMA S.A.S. 

                 DTE. ACUMULADO: VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ 

  DEMANDADO: HENRY NELSON CAMPEON CALVO 

                 RADICADO: 18001400300220130004600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1223 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por las partes, en la 

demanda principal y en la acumulada, con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

DEMANDA PRINCIPAL 

 

CAPITAL    $6.191.286   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 

DE MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-jul-12 30-jul-12 20,86 25 2,61 134.660   6.325.946,47 

1-ago-12 3-ago-12 20,86 30 2,61 161.593   6.487.539,04 

1-sep-12 30-sep-12 20,86 30 2,61 161.593   6.649.131,60 

1-oct-12 30-oct-12 20,89 30 2,61 161.593   6.810.724,16 

1-nov-12 30-nov-12 20,89 30 2,61 161.593   6.972.316,73 

1-dic-12 30-dic-12 20,89 30 2,61 161.593   7.133.909,29 

1-ene-13 30-ene-13 20,75 30 2,59 160.354   7.294.263,60 

1-feb-13 30/feb/13 20,75 30 2,59 160.354   7.454.617,91 

1-mar-13 30-mar-13 20,75 30 2,59 160.354   7.614.972,22 

1-abr-13 30-abr-13 20,83 30 2,60 160.973   7.775.945,65 

1-may-13 30-may-13 20,83 30 2,60 160.973   7.936.919,09 

1-jun-13 30-jun-13 20,83 30 2,60 160.973   8.097.892,52 

1-jul-13 30-jul-13 20,34 30 2,54 157.259   8.255.151,19 

1-ago-13 30-ago-13 20,34 30 2,54 157.259   8.412.409,85 

1-sep-13 30-sep-13 20,34 30 2,54 157.259   8.569.668,52 

1-oct-13 30-oct-13 19,85 30 2,48 153.544   8.723.212,41 

1-nov-13 30-nov-13 19,85 30 2,48 153.544   8.876.756,30 

1-dic-13 30-dic-13 19,85 30 2,48 153.544   9.030.300,20 

1-ene-14 30-ene-14 19,65 30 2,46 152.306   9.182.605,83 

1-feb-14 30/feb/14 19,65 30 2,46 152.306   9.334.911,47 

1-mar-14 30-mar-14 19,65 30 2,46 152.306   9.487.217,10 

1-abr-14 30-abr-14 19,63 30 2,45 151.687   9.638.903,61 

1-may-14 30-may-14 19,63 30 2,45 151.687   9.790.590,12 

1-jun-14 30-jun-14 19,63 30 2,45 151.687   9.942.276,62 

1-jul-14 30-jul-14 19,33 30 2,42 149.829 236.990,29 9.855.115,45 

1-ago-14 30-ago-14 19,33 30 2,42 149.829 236.990,29 9.767.954,29 

1-sep-14 30-sep-14 19,33 30 2,42 149.829 239.848,51 9.677.934,90 

1-oct-14 30-oct-14 19,17 30 2,40 148.591 195.167,49 9.631.358,27 
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1-nov-14 30-nov-14 19,17 30 2,40 148.591 239.848,51 9.540.100,62 

1-dic-14 30-dic-14 19,17 30 2,40 148.591 239.848,51 9.448.842,98 

1-ene-15 30-ene-15 19,21 30 2,40 148.591 234.178,51 9.363.255,33 

1-feb-15 30/feb/15 19,21 30 2,40 148.591 234.178,51 9.277.667,69 

1-mar-15 30-mar-15 19,21 30 2,40 148.591 234.178,51 9.192.080,04 

1-abr-15 30-abr-15 19,37 30 2,42 149.829 233.493,06 9.108.416,10 

1-may-15 30-may-15 19,37 30 2,42 149.829 234.178,51 9.024.066,71 

1-jun-15 30-jun-15 19,37 30 2,42 149.829 204.333,44 8.969.562,39 

1-jul-15 30-jul-15 19,26 30 2,41 149.210 251.096,57 8.867.675,82 

1-ago-15 30-ago-15 19,26 30 2,41 149.210 251.096,57 8.765.789,24 

1-sep-15 30-sep-15 19,26 30 2,41 149.210 254.087,99 8.660.911,24 

1-oct-15 30-oct-15 19,33 30 2,42 149.829 254.087,99 8.556.652,37 

1-nov-15 30-nov-15 19,33 30 2,42 149.829 254.087,99 8.452.393,50 

1-dic-15 30-dic-15 19,33 30 2,42 149.829 254.087,99 8.348.134,64 

1-ene-16 30-ene-16 19,68 30 2,46 152.306   8.500.440,27 

1-feb-16 30/feb/16 19,68 30 2,46 152.306 490.133,98 8.162.611,93 

1-mar-16 30-mar-16 19,68 30 2,46 152.306   8.314.917,56 

1-abr-16 30-abr-16 20,54 30 2,57 159.116 274.822,94 8.199.210,67 

1-may-16 30-may-16 20,54 30 2,57 159.116 274.042,43 8.084.284,29 

1-jun-16 30-jun-16 20,54 30 2,57 159.116 499.249,26 7.744.151,08 

1-jul-16 30-jul-16 21,34 30 2,67 165.307   7.909.458,42 

1-ago-16 30-ago-16 21,34 30 2,67 165.307 549.645,88 7.525.119,88 

1-sep-16 30-sep-16 21,34 30 2,67 165.307 278.046,78 7.412.380,43 

1-oct-16 30-oct-16 21,99 30 2,75 170.260   7.582.640,80 

1-nov-16 30-nov-16 21,99 30 2,75 170.260   7.752.901,16 

1-dic-16 30-dic-16 21,99 30 2,75 170.260   7.923.161,53 

1-ene-17 30-ene-17 22,34 30 2,79 172.737   8.095.898,41 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 30 2,79 172.737   8.268.635,29 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 172.737   8.441.372,16 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 172.737   8.614.109,04 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 172.737   8.786.845,92 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 172.737   8.959.582,80 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 170.260   9.129.843,17 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 170.260   9.300.103,53 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 170.260   9.470.363,90 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 163.450   9.633.813,85 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 162.212   9.796.025,54 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 160.973   9.956.998,98 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 160.354   10.117.353,29 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 162.831   10.280.184,11 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 160.354   10.440.538,41 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 158.497   10.599.035,34 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 158.497   10.757.532,26 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 157.259   10.914.790,92 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 154.782   11.069.573,07 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 154.163   11.223.736,09 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 153.544   11.377.279,99 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 151.687 393.599,86 11.135.366,63 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 151.067 49.460,24 11.236.973,77 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 150.448 469.427,63 10.917.994,39 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 148.591 469.427,63 10.597.157,63 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 152.306   10.749.463,26 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 149.829   10.899.292,38 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 149.829   11.049.121,50 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 149.829 460.052,83 10.738.897,79 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 149.210   10.888.107,79 
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1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 149.210 976.416,76 10.060.901,02 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 149.829 488.208,38 9.722.521,76 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 149.829   9.872.350,88 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 147.972 986.037,52 9.034.285,10 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 147.353   9.181.637,70 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 146.114   9.327.752,05 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 145.495   9.473.247,27 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 147.353   9.620.599,88 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 146.733   9.767.333,36 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 144.876   9.912.209,45 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 140.542   10.052.751,64 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 140.542   10.193.293,84 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 140.542 516.804,20 9.817.031,83 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 141.780 905.250,47 9.053.561,81 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 141.780 521.860,88 8.673.481,38 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 139.923   8.813.404,44 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 138.066   8.951.470,12 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 134.970   9.086.440,15 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 134.351   9.220.791,06 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 135.589   9.356.380,22 

1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 134.970   9.491.350,26 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 133.732   9.625.082,04 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 133.113   9.758.194,68 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 133.113   9.891.307,33 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 133.113   10.024.419,98 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 133.732   10.158.151,76 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 133.113 580.338,32 9.710.926,09 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 132.494 539.107,61 9.304.312,00 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 133.732   9.438.043,78 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 134.970 1.037.252,20 8.535.761,61 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 136.827 520.812,81 8.151.776,22 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 141.780   8.293.556,67 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 143.019   8.436.575,38 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 147.353   8.583.927,99 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 152.306   8.736.233,62 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 157.878   8.894.111,41 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 164.688   9.058.799,62 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 172.118 573.446,91 8.657.470,46 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 182.024 235.065,65 8.604.428,62 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 190.692   8.795.120,23 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 199.359   8.994.479,64 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 214.218 1.094.093,60 8.114.604,53 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 223.505   8.338.109,96 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 233.411   8.571.521,44 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 238.984 547.012,25 8.263.492,83 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 242.698 709.587,22 7.796.604,02 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 234.031 547.012,25 7.483.622,38 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 230.316 283.231,11 7.430.707,11 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 227.220   7.657.927,31 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 222.267   7.880.194,48 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 216.695   8.096.889,49 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 205.551 566.561,93 7.735.878,25 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 197.502 646.071,83 7.287.308,44 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 193.787   7.481.095,70 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 180.786   7.661.881,25 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  7.661.881,25 
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DEMANDA ACUMULADA 

 

CAPITAL    $13.000.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA 
INT. 

MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-feb-17 30/feb/017 22,34 20 2,79 241.800 824.487,94 12.417.312,06 

1-mar-17 30-mar-17 22,34 30 2,79 362.700 536.788,76 12.243.223,30 

1-abr-17 30-abr-17 22,33 30 2,79 362.700 216.706,71 12.389.216,59 

1-may-17 30-may-17 22,33 30 2,79 362.700 300.632,82 12.451.283,77 

1-jun-17 30-jun-17 22,33 30 2,79 362.700 302.329,58 12.511.654,19 

1-jul-17 30-jul-17 21,98 30 2,75 357.500 354.573,81 12.514.580,38 

1-ago-17 30-ago-17 21,98 30 2,75 357.500   12.872.080,38 

1-sep-17 30-sep-17 21,98 30 2,75 357.500 332.696,24 12.896.884,14 

1-oct-17 30-oct-17 21,15 30 2,64 343.200 672.275,38 12.567.808,76 

1-nov-17 30-nov-17 20,96 30 2,62 340.600 672.275,38 12.236.133,38 

1-dic-17 30-dic-17 20,77 30 2,60 338.000   12.574.133,38 

1-ene-18 30-ene-18 20,69 30 2,59 336.700 663.570,38 12.247.263,00 

1-feb-18 30/feb/18 21,01 30 2,63 341.900   12.589.163,00 

1-mar-18 30-mar-18 20,68 30 2,59 336.700 289.395,56 12.636.467,44 

1-abr-18 30-abr-18 20,48 30 2,56 332.800 703.211,84 12.266.055,60 

1-may-18 30-may-18 20,44 30 2,56 332.800   12.598.855,60 

1-jun-18 30-jun-18 20,28 30 2,54 330.200 646.999,38 12.282.056,22 

1-jul-18 30-jul-18 20,03 30 2,50 325.000 352.051,98 12.255.004,24 

1-ago-18 30-ago-18 19,94 30 2,49 323.700 352.051,98 12.226.652,26 

1-sep-18 30-sep-18 19,81 30 2,48 322.400 298.564,02 12.250.488,24 

1-oct-18 30-oct-18 19,63 30 2,45 318.500   12.568.988,24 

1-nov-18 30-nov-18 19,49 30 2,44 317.200   12.886.188,24 

1-dic-18 30-dic-18 19,40 30 2,43 315.900   13.202.088,24 

1-ene-19 30-ene-19 19,16 30 2,40 312.000   13.514.088,24 

1-feb-19 30/feb/19 19,70 30 2,46 319.800 411.597,75 13.422.290,49 

1-mar-19 30-mar-19 19,37 30 2,42 314.600 460.052,83 13.276.837,66 

1-abr-19 4-abr-19 19,32 30 2,42 314.600 458.966,12 13.132.471,54 

1-may-19 30-may-19 19,34 30 2,42 314.600   13.447.071,54 

1-jun-19 30-jun-19 19,30 30 2,41 313.300 362.490,68 13.397.880,86 

1-jul-19 30-jul-19 19,28 30 2,41 313.300   13.711.180,86 

1-ago-19 30-ago-19 19,32 30 2,42 314.600   14.025.780,86 

1-sep-19 30-sep-19 19,32 30 2,42 314.600   14.340.380,86 

1-oct-19 30-oct-19 19,10 30 2,39 310.700   14.651.080,86 

1-nov-19 30-nov-19 19,03 30 2,38 309.400   14.960.480,86 

1-dic-19 30-dic-19 18,91 30 2,36 306.800   15.267.280,86 

1-ene-20 30-ene-20 18,77 30 2,35 305.500 483.081,36 15.089.699,50 

1-feb-20 30/02/2020 19,06 30 2,38 309.400 483.081,36 14.916.018,14 

1-mar-20 30-mar-20 18,95 30 2,37 308.100 516.804,20 14.707.313,94 

1-abr-20 30-abr-20 18,69 30 2,34 304.200 515.598,90 14.495.915,04 

1-may-20 30-may-20 18,19 30 2,27 295.100 516.804,20 14.274.210,84 

1-jun-20 30-jun-20 18,12 30 2,27 295.100 516.804,20 14.052.506,64 

1-jul-20 30-jul-20 18,12 30 2,27 295.100   14.347.606,64 

1-ago-20 30-ago-20 18,29 30 2,29 297.700 104.572,49 14.540.734,15 

1-sep-20 30-sep-20 18,35 30 2,29 297.700   14.838.434,15 

1-oct-20 30-oct-20 18,09 30 2,26 293.800   15.132.234,15 

1-nov-20 30-nov-20 17,84 30 2,23 289.900 521.860,88 14.900.273,27 

1-dic-20 30-dic-20 17,46 30 2,18 283.400 463.309,94 14.720.363,33 

1-ene-21 30-ene-21 17,32 30 2,17 282.100 515.716,28 14.486.747,05 

1-feb-21 30/feb/21 17,54 30 2,19 284.700 515.716,28 14.255.730,77 
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1-mar-21 30-mar-21 17,41 30 2,18 283.400 515.716,28 14.023.414,49 

1-abr-21 30-abr-21 17,31 30 2,16 280.800 514.499,42 13.789.715,07 

1-may-21 30-may-21 17,22 30 2,15 279.500 515.716,28 13.553.498,79 

1-jun-21 30-jun-21 17,21 30 2,15 279.500 515.716,28 13.317.282,51 

1-jul-21 30-jul-21 17,18 30 2,15 279.500 515.716,28 13.081.066,23 

1-ago-21 30-ago-21 17,24 30 2,16 280.800 515.716,28 12.846.149,95 

1-sep-21 30-sep-21 17,19 30 2,15 279.500 398.704,12 12.726.945,83 

1-oct-21 30-oct-21 17,08 30 2,14 278.200   13.005.145,83 

1-nov-21 30-nov-21 17,27 30 2,16 280.800   13.285.945,83 

1-dic-21 30-dic-21 17,46 30 2,18 283.400   13.569.345,83 

1-ene-22 30-ene-22 17,66 30 2,21 287.300   13.856.645,83 

1-feb-22 30/feb/22 18,30 30 2,29 297.700   14.154.345,83 

1-mar-22 30-mar-22 18,47 30 2,31 300.300 520.812,81 13.933.833,02 

1-abr-22 30-abr-22 19,05 30 2,38 309.400   14.243.233,02 

1-may-22 30-may-22 19,71 30 2,46 319.800 1.144.935,98 13.418.097,04 

1-jun-22 30-jun-22 20,40 30 2,55 331.500 544.727,27 13.204.869,77 

1-jul-22 30-jul-22 21,28 30 2,66 345.800 573.446,91 12.977.222,86 

1-ago-22 30-ago-22 22,21 30 2,78 361.400   13.338.622,86 

1-sep-22 30-sep-22 23,50 30 2,94 382.200 242.053,27 13.478.769,59 

1-oct-22 30-oct-22 24,61 30 3,08 400.400 579.012,25 13.300.157,34 

1-nov-22 30-nov-22 25,78 30 3,22 418.600 579.012,25 13.139.745,09 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 30 3,46 449.800 43.427,00 13.546.118,09 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 469.300   14.015.418,09 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 490.100 473.784,03 14.031.734,06 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 501.800   14.533.534,06 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 509.600   15.043.134,06 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 491.400   15.534.534,06 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 483.600   16.018.134,06 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 477.100 560.182,93 15.935.051,13 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 466.700 560.182,93 15.841.568,20 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 455.000 566.561,93 15.730.006,27 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 431.600   16.161.606,27 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 414.700 581.393,76 15.994.912,51 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 406.900 566.561,93 15.835.250,58 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 379.600 538.561,93 15.676.288,65 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  15.676.288,65 

 

De otra parte, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por la parte demandante.  

 

Por consiguiente, este despacho procede a realizar el respectivo prorrateo para la 

cancelación de los títulos relacionados a continuación: 

 

 

 
 

PRORRATEO   

1.- Obligación demanda principal $7.661.881,25,oo 

2.- Obligación demanda acumulada $15.676.288,65,oo    

TOTAL CRÉDITOS: $23.338.169,9,oo 

 

Dinero depósitos judiciales pendientes por pagar $1.164.007,42 
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Crédito N° 1           

   
 

    

  $ 23.338.169,90 -------------- 100%    

  $ 7.661.881,25 -------------- X    

   
 

    

X= $ 7.661.881,25 X 100% 
= 32,83% 

  $ 23.338.169,90 

   
 

    

  $ 1.164.007,42 X 32,83% = $ 382.141,64 

 

Crédito N° 2           

   
 

    

  $ 23.338.169,90 -------------- 100%    

  $ 15.676.288,65 -------------- X    

   
 

    

X= $ 15.676.288,65 X 100% 
= 67,17% 

  $ 23.338.169,90 

   
 

    

  $ 1.164.007,42 X 67,17% = $ 781.865,78 

 

Así las cosas, se ordenará CANCELAR a la parte demandante principal (cesionario) 

la suma de $382.141,64 de la siguiente manera:  

  

El FRACCIONAMIENTO del título judicial N° 475030000461411 por valor de 

$538.561,93, le corresponderá la suma de $382.141,64. 

  

Se ordenará CANCELAR al demandante acumulado, la suma de $781.865,78 de la 

siguiente manera:  

  

Del título judicial N° 475030000461411 fraccionado, le corresponderá la suma de 

$156.420,29 y el título judicial constituido N° 475030000463038 por valor de 

$625.445,49. 
 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE:  

  

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

conforme lo mencionado anteriormente. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho 

 

TERCERO: FRACCIONAR el título judicial N° 475030000461411 constituido por 

valor de $538.561,93, de la siguiente manera: 

 

• $382.141,64, para ser cancelado al representante legal suplente de la 

sociedad CITI SUMMA S.A.S. cesionaria de la parte demandante principal, Dr. 

WILSON GERMAN PULIDO CASTRO, identificado con cedula de ciudadanía N° 

79.465.107. 
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• $156.420,29 para ser cancelado a la parte demandante acumulada VIANNEY 

DE LOS RIOS DIAZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 40.768.823. 

 

CUARTO: PAGAR a la parte demandante acumulada VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ, 

identificada con cedula de ciudadanía N° 40.768.823 los siguientes depósitos 

judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   ROBINSON CHARRY PERDOMO 

 DEMANDADO:    JOSE RUBEN MUÑOZ MUÑOZ  

  SAUL TORO ORTEGA 

 RADICADO:       18001400300220130047000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1224 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 65fc217ce25ff9971985bcec35b832605c1fe3d23f9803faee6aae2697417c6b

Documento generado en 08/05/2024 09:41:07 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  JORGE IVAN CARVAJAL COMETA 

  YALILE BARRAGAN BASTOS 

 RADICADO:  18001400300220140042200    

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1273 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se avizora que se encuentra vencido 

el término de suspensión concedido mediante proveído N° 248 del 15 de febrero 

de 2023, por consiguiente y de conformidad con lo dispuesto en el el inciso 2° 

del artículo 163 del C.G. del P., se procederá a su reanudación de manera oficiosa. 

 

Así mismo, resulta necesario requerir a la parte ejecutante para que cumpla con 

la carga procesal correspondiente para continuar con el trámite en la etapa de 

ejecución del presente proceso, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

  

DISPONE 

  

PRIMERO: REANUDAR de manera oficiosa el trámite del presente proceso por 

las razones indicadas en la motivación de este proveído. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, cumpla 

con la carga procesal correspondiente para continuar con el trámite en la etapa 

de ejecución del presente proceso, presentando liquidación del crédito 

actualizada y/o medidas cautelares, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro



Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 
 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   ELECTRIFICADORA DEL CAQUETÁ S.A. “E.S.P” 

 DEMANDADO:    CLARA INÉS ROMERO OLAYA 

 RADICADO:       18001400300220140056400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1228 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   ALEX AUBER ACUÑA GUEVARA 

 DEMANDADO:    ERLEN MARIO IBAÑEZ CAMPO 

 RADICADO:       18001400300220160051400 

 AUTO INTERLOCUTORIO N° 1277 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación por desistimiento tácito 

presentada por el demandado ERLEN MARIO IBAÑEZ CAMPO, de que trata el 

numeral 2° del artículo 317 del C.G.P., previos los siguientes, 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. El 25 de octubre de 2016, fue repartido el proceso ejecutivo singular de única 

instancia, correspondiéndole al Juzgado Segundo Civil Municipal bajo la secuencia 

N° 2278. 

 

2. Mediante providencia del 10 de noviembre de 2016, se avocó conocimiento de 

las presentes diligencias y se libró mandamiento de pago a favor de ALEX AUBER 

ACUÑA GUEVARA. 

 

3. A través de auto del 8 de marzo de 2017 se ordenó seguir adelante con la 

ejecución en contra de ERLEN MARIO IBAÑEZ CAMPO. 

 

4. En auto del 29 de septiembre de 2017, 24 de agosto de 2018y 31 de julio de 

2019 se aprobó la liquidación del crédito presentada por el extremo activo. 

 

5. El 13 de septiembre de 2021 se accedió a la petición del Juzgado Cuarto de 

Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga e inscribir el embargo de remanentes a 

favor del proceso N° 2006-00108 cuyo demandado es ERLEN MARIO IBAÑEZ 

CAMPO. 

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Marco normativo y jurisprudencial 

La figura del Desistimiento Tácito es “una forma anormal de terminación del proceso, 

que se sigue como consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo 

de la parte que promovió un trámite, y de la cual depende la continuación del proceso, 

pero no la cumple en un determinado lapso, con la cual se busca sancionar no sólo la 

desidia sino también el abuso de los derechos procesales”1 

 

 
1 Sentencia C-1186/08 Referencia: expedientes D-7312 D-7322. Actores: Nelson Eduardo Jiménez Rueda y Franky Urrego Ortiz. Demanda de 

inconstitucionalidad contra la Ley 1194 de 2008. Magistrado Ponente Dr. MANUEL JOSÉ CEPEDA ESPINOSA 



Al respecto, el desistimiento tácito se encuentra regulado en el artículo 317 del 

Código General del Proceso, establece:  

 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 

eventos: 

 

se decretará la terminación por desistimiento tácito 

(…) 

 

2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, 

permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día 

siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte 

o de oficio, sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas o perjuicios a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes. 

 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años. (Negrilla fuera de texto)” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC11192 de 2020 

señaló:  

 
“…dado que el desistimiento tácito» consagrado en el artículo 317 del Código General del 

Proceso busca solucionar la parálisis de los procesos para el adecuado funcionamiento de la 

administración de justicia, la «actuación» que conforme al literal c) de dicho precepto 

«interrumpe» los términos para se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo 

conduzca a «definir la controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios 

para la satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer. 

 

 En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su 

finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la 

controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» 

carecen de esos efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020, 

reiterada en STC9945-2020). Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de 

la norma comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para ambos, 

mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad, eficiencia, lealtad procesal 

y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén hipótesis diferentes, es necesario distinguir 

en cada caso cuál es la «actuación eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento»”. 

 

Por otro lado, el Ministerio de Justicia y del Derecho, expidió el Decreto 564 de 

2020, en el marco de estado de emergencia económica, social y ecológica en todo 

el territorio nacional, adoptó medidas para garantizar los derechos de los usuarios 

del sistema de justicia disponiéndose lo siguiente: 

 
“Artículo 2. Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del Código 

General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, y los términos de duración del proceso del artículo 121 del Código 

General del Proceso desde el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado 

a partir del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo 

Superior de la Judicatura.” 

 

Posteriormente, el Consejo Superior de la Judicatura, dentro del uso de sus 

facultades constitucionales y legales expidió el Acuerdo PCSJA20-11567 “Por 

medio del cual se adoptan medidas para el levantamiento de los términos judiciales 

y se dictan otras disposiciones por motivos de salubridad pública y fuerza mayor” 

y el Acuerdo PCSJA20-11581 de 2020 “Por el cual se dictan disposiciones 



especiales sobre el levantamiento de términos previsto en el Acuerdo PCSJA20-

11567 de 2020”, en los cuales se dispuso: 

 
“Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos 

judiciales y administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de 

conformidad con las reglas establecidas en el presente Acuerdo.” 

 

En conclusión, se decreta la terminación por desistimiento tácito, en aquellos casos 

que el proceso cuente con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, además de que este inactivo por más de 

dos años, conforme lo dispone el literal b del numeral 2° del artículo 317 del Código 

General del Proceso, sin desestimar la suspensión de términos judiciales prevista 

en el Decreto 564 de 2020. 

 

2. Caso Concreto 

Descendiendo al caso sub examine, es menester por parte de este Despacho 

Judicial verificar de manera oficiosa si opera o no la figura de desistimiento tácito. 

 

Al respecto, se procede a revisar el expediente de la referencia y se avizora que la 

última actuación registrada en el proceso, data del 13 de septiembre de 2021, 

igualmente, sin que obre en el expediente alguna clase de solicitud o impulso 

procesal para el presente proceso pendiente por atender. 

 

Por lo anterior, al tratarse de un proceso ejecutivo singular con sentencia que 

ordena seguir adelante la ejecución e inactivo por un término superior a dos años, 

sin que la parte actora haya realizado alguna actuación procesal dentro del 

proceso, se torna procedente decretar la terminación del proceso por 

desistimiento. 

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho procederá a decretar el desistimiento 

tácito de acuerdo al 317 numeral 2° literal b del Código General del Proceso y en 

consecuencia se ordenará la terminación del proceso y el levantamiento de las 

medidas cautelares. 

 

Por lo anterior expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

   

IV. RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación por desistimiento tácito del presente 

proceso ejecutivo, instaurado por ALEX AUBER ACUÑA GUEVARA en contra de 

ERLEN MARIO IBAÑEZ CAMPO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

dentro del proceso de referencia, y a su vez, por existir inscripción de embargo de 

remanentes visible en providencia N° 1097 del 13 de septiembre de 2021, en favor 

del proceso bajo radicado N° 2006-00108 ante el Juzgado Cuarto de Ejecución 

Civil Municipal de Bucaramanga. Póngase a disposición de dicha autoridad judicial 

lo aquí embargado al demandado. 

 

TERCERO: REMÍTASE los oficios de desembargo a las entidades pertinentes, a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad.  

 

CUARTO: ORDENAR el desglose del título base de ejecución, con la constancia 

que el proceso fue terminado por haber operado la figura del desistimiento tácito. 

 

QUINTO: sin condena en costas 



SEXTO: ORDÉNESE el archivo de las diligencias previa desanotación en el sistema 

siglo XXI, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de Familia 

de esta ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BENITO BOTACHE GONZALEZ 

 CESIONARIO:  BELLANID PAEZ RUIZ 

 DEMANDADO: WILSON GALEANO QUINTERO 

 RADICADO: 18001400300220170001400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1230 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $8.000.000   
Ultima liquidación aprobada a diciembre 2022 8.387.922 

VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 

MORA 

INTERES DE 

MORA 
ABONO 

CAP. MAS INT. 

MORA DESDE HASTA 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 1 3,46 9.227 284.880 8.112.269 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 288.800   8.401.069 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 301.600 660.896 8.041.773 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 308.800   8.350.573 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 313.600 660.896 8.003.277 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 302.400 330.448 7.975.229 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 296.679   8.271.907 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 292.691 330.448 8.234.150 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 286.311 660.896 7.859.565 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 275.085 330.448 7.804.202 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 259.099 249.248 7.814.053 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 248.954   8.063.007 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 252.372 660.896 7.654.483 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 223.511   7.877.994 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 222.745 370.340 7.730.400 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 212.795   7.943.194 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 211.264   8.154.458 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERESES  8.154.458 

 

Finalmente, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 

 



     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

  
TERCERO: PAGAR a favor de la cesionaria BELLANID PAEZ RUIZ, identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.116.912.547, los siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: EDILBERTO HOYOS CARRERA 

                 DEMANDADO: MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ 

 RADICADO: 18001400300220170036000 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1292 

 

El señor EDILBERTO HOYOS CARRERA, demandante dentro proceso de referencia, 

presenta escrito recibido por este Despacho los días 12 de octubre de 2023, 6 de 

febrero de 2024, y, 9 y 11 de abril de esta anualidad, a través de correo electrónico 

en los cuales solicita las siguientes medidas cautelares: 

 

1. Embargo de remanentes en el procedo que adelanta el Juzgado Primero Civil 

Municipal de esta ciudad donde la demandante es Hémela Encarnación 

Polonia y el demandado es MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ de radicado 

2023-569. 

2. Embargo de los dineros de acuerdo a la vinculación que tenga el Hospital 

José Socarnos Sánchez de Manaure Cesar, donde presta los servicios el 

demandado. 

3. Oficiar a la NUEVA EPS S.A. para que informen el nombre y la dirección de 

la empresa donde labora el demandado, para poder solicitar al juzgado el 

embargo del salario, honorarios o contrato de acuerdo a su clase de 

vinculación. 

 

Ahora bien, respecto a las delanteras peticiones, son procedente la mismas, por 

tanto, se decretarán en el sentido solicitado.  

 

Por otra parte, el Juzgado Primero Civil Municipal de Florencia, mediante oficio N° 

249 del 14 de febrero de 2024, informa que en el proceso N° 180014003001 2023-

00569-00 decretó el embargo de remanentes en el proceso de la referencia. 

 

Atendiendo lo anterior y, revisado el expediente se observa que en el presente 

proceso ya se encuentra inscrito embargo de remanentes a favor del proceso N° 

2017-00337 que adelanta el Juzgado Cuarto Civil Municipal de esta ciudad, por 

consiguiente, se negara la solicitud de inscripción de embargo.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de los bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar y del remanente del producto de los embargados dentro 

del proceso ejecutivo de HÉMELA ENCARNACIÓN POLONIA, en contra de 

MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ, bajo el radicado N° 2023-00569, que se 

tramita en el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal mensual vigente o del 30% de los honorarios que devengue 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

el demandado MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ identificado con cédula de 

ciudadanía N° 5.092.372, de acuerdo a la vinculación que tenga en el HOSPITAL 

JOSÉ SOCARNOS SÁNCHEZ de Manaure Cesar. 

 

TERCERO: OFICIAR a la NUEVA E.P.S. para que se sirva informar con destino 

al presente proceso, el nombre y dirección de la empresa donde labora el 

demandado MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 5.092.372. 

 

CUARTO: OFÍCIESE al tesorero pagador del Hospital, al Juzgado en mención y a 

la referida EPS, a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, además de remitirlo a monotallon@gmail.com 

 

QUINTO: NEGAR la solicitud de inscripción de embargo de remanentes 

comunicada por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad con oficio N° 

249 del 14 de febrero de 2024 para el proceso ejecutivo de radicado 

180014003001-2023-00569-00 de HENELIA ENCARNACION POLANIA, contra 

MAURICIO JOSE LOPEZ SUAREZ, por cuanto ya se encuentra inscrito otro embargo 

de remanentes. 

 

SEXTO: INFÓRMESE al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad, a través 

del Centro de Servicios de los Juzgado Civiles y Familia de esta ciudad, la decisión 

contenida en el numeral anterior. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 
 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:          VERBAL - PERTENENCIA 

  DEMANDANTE:    LEONCIO GOMEZ CABRERA 

   DEMANDADO:     INVERSIONES LA RUEDA LTDA. 

   RADICADO:        18001400300220170041200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1278 

 

Examinado el expediente se avizora que la parte demandante no ha allegado 

soportes de la fijación de la valla conforme lo dispuesto en el artículo 375 del 

C.G. del P., a efectos de continuar con el trámite del presente proceso. Situación 

que ya había sido advertida por este Despacho mediante proveído del 19 de 

febrero de 2019. 

 

Acorde con lo anterior, se hace necesario requerir a la parte demandante para 

que dentro del término de treinta (30) días siguientes a la notificación del 

presente auto por estado, allegue las evidencias de la instalación de la valla en 

los términos dispuestos en el artículo 375 del C.G. del P., para continuar con el 

trámite del presente proceso, so pena de dar aplicación a la figura del 

desistimiento tácito prevista en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia, 

 

DISPONE  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del término de 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto por estado, allegue 

las evidencias de la instalación de la valla en los términos dispuestos en el 

artículo 375 del C.G. del P., para efectos de continuar con el trámite del presente 

proceso. So pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito prevista 

en el numeral 1° del artículo 317 del Código General Proceso. 

 

Adviértase que los soportes de la carga procesal señalada en el inciso anterior, 

deberá ser allegada a este proceso dentro del mismo término concedido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

   

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO  
 AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   MARIA DEL PILAR AVILA LEAL 

 DEMANDADO:    MARIA LUCERO GARZON MURILLO  

  ERIKA PARRA PARRA 

 RADICADO:       18001400300220170068200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1216 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 DEMANDADO:    ENUD PINTO SALAZAR 

 RADICADO:       18001400300220180002400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1231 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: MARÍA ELIZABETH YAGUAPAZ CASTILLO 

                 RADICADO: 18001400300220230049600 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1287 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 1060 de fecha 21 de septiembre de 2023, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, en contra de 

MARÍA ELIZABETH YAGUAPAZ CASTILLO, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.   

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada MARÍA ELIZABETH YAGUAPAZ CASTILLO, a través de correo 

electrónico alejandromancipe@gmail.com, además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 5 de octubre de 2023; y una vez vencido el término de ley 

para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, guardó silencio. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MARÍA ELIZABETH YAGUAPAZ CASTILLO, tal como fue ordenado 

en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

mailto:alejandromancipe@gmail.com
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del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $212.784, a favor 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 
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Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

  PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 DEMANDANTE:  MARTHA LILIANA PLAZAS 

 DEMANDADO:  SIGILFREDO BOTINA INSUASTY  

  HERNANDO BOLÍVAR CORAL RIVERA 

 RADICADO:  18001400300220230065000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1209 

 

Se encuentran las diligencias a Despacho para estudiar la liquidación de crédito 

allegada por la parte demandante, sin embargo, examinado el expediente se 

advierte la necesidad de corregir de manera oficiosa, el numeral primero de la 

providencia N° 1522 del 30 de noviembre de 2023, previo las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto N° 728 de fecha 21 de marzo de 2024, este Despacho ordenó seguir 

adelante con la ejecución en contra de la parte demandada LEIDY KATHERINE 

RODRÍGUEZ, tal como fue ordenado en el auto de mandamiento de pago en este 

proceso. 

 

Acorde con lo anterior, analizada la providencia N° 1522 del 30 de noviembre de 

2023, que dispuso librar mandamiento de pago, se observó lo siguiente: 

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MARTHA LILIANA PLAZAS, para iniciar la presente demanda en contra de 

SIGILFREDO BOTINA INSUASTY y HERNANDO BOLÍVAR CORAL RIVERA, por 

las siguientes sumas de dinero:  

 

Letra de cambio 08/07/22 

 

• $550.000, por concepto de costas impuestas a los demandados en la referida 

sentencia, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de ejecutoria de la sentencia y 

hasta que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 

del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso.” 

 

De lo anterior, vislumbra este Despacho que, en la referida providencia se incurrió 

en un error susceptible de corrección conforme a lo previsto en el artículo 286 del 

C.G. del P., toda vez que, se ordenó librar mandamiento de pago por la suma de 

“$550.000 por concepto de costas impuestas a los demandados en la referida 

sentencia, más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de ejecutoria de la sentencia…” y al 

revisar el escrito de la demanda, se observa que se solicitó librar mandamiento por 

valor de $12.550.000 por concepto de capital del referido título valor más los 

intereses moratorios a partir del 1 de noviembre de 2022 

 

En ese orden de ideas, y en razón a que el artículo 286 del C.G. del P., permite la 
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corrección de manera oficiosa, en los casos de error por omisión o cambio de 

palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 

o influyan en ella, resulta procedente la corrección de la referida providencia, en 

consecuencia, la suscrita Juez Segunda Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral PRIMERO de la parte resolutiva del auto 

N°1522 de fecha 30 de noviembre de 2023, el cual quedará del siguiente tenor:  

 

“PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de MARTHA LILIANA PLAZAS, para iniciar la presente demanda en contra de 

SIGILFREDO BOTINA INSUASTY y HERNANDO BOLÍVAR CORAL RIVERA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de cambio 08/07/22 

 

• $12.550.000, por concepto de capital del título valor referido, más los 

intereses moratorios según la Resolución expedida por la Superintendencia 

Financiera, desde el 1° de noviembre de 2023 y hasta que se verifique el pago 

total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 

de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del 

Proceso”.  

 

SEGUNDO: DEJAR incólumes todos los demás numerales del aludido proveído 

advirtiendo que la presente providencia hace parte integral del auto interlocutorio 

N°1522 de fecha 30 de noviembre de 2023. 

 

TERCERO: En firme esta decisión, ingrésense las diligencias a Despacho para 

estudiar la liquidación del crédito aportada a este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    YONAIR MARTINEZ MARTINEZ 

 RADICADO:       1800140030020240004600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1207 

 

Vencido el término de traslado de la liquidación de crédito presentada por la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, procede el despacho a revisarla, 

observando que se encuentra ajustada a los parámetros establecidos por la 

Superfinanciera de Colombia, por lo tanto, se procederá a impartir su aprobación, 

de conformidad con el numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, consultada la página de títulos judiciales del Banco Agrario, no se 

observa título judicial alguno constituido al proceso, razón por la cual el Despacho 

se abstendrá de ordenar pago. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de ordenar pago de título judicial, por cuanto no se 

denota alguno constituido al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    ELIZABETH VELA HERRERA 

 RADICADO:       18001400300220240014400 

 AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1268 

 

I. ASUNTO A RESOLVER 

 

Subsanada la demanda en debida forma, en cuanto a cumplir los presupuestos 

establecidos en el artículo 82 del Código General del Proceso, el Despacho procederá 

a librar mandamiento de pago en el presente asunto, bajo las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

La demanda presentada por el BBVA COLOMBIA S.A., a través de apoderado 

judicial, en contra de ELIZABETH VELA HERRERA, contiene los requisitos 

establecidos en los artículos 82, 84 y 424 del Código General del Proceso, y el título 

valor base de recaudo ejecutivo cumple con los presupuestos señalados en el 

artículo 422 ibídem, además lo previsto en los artículos 621 y 709 del Código de 

Comercio, por cuanto el título valor allegado consistente en los pagarés N° 

M026300105187601589629346222 y M026300105187603645000450767, 

contienen una obligación clara, expresa y exigible en suma líquida de dinero a favor 

de la parte ejecutante y a cargo de la parte demandada.  

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 430, 431 y 432 del C. G. P., 

el Juzgado,    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del BBVA COLOMBIA S.A., para iniciar la presente demanda en contra de 

ELIZABETH VELA HERRERA, por las siguientes sumas de dinero:   

 

Pagaré M026300105187601589629346222 

 

• $114.496.424,42, por concepto de capital representados en el título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 29 de febrero de 2024 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 

431 del Código General del Proceso. 

 

• $11.162.704,08, por concepto de intereses causados y no pagados desde 

el 08 de septiembre de 2023 hasta el 08 de febrero de 2024. 

 

Pagaré M026300105187603645000450767 

 

• $4.720.305,45, por concepto de capital representados en el título valor, 

más los intereses moratorios según la Resolución expedida por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 8 de marzo de 2024 y hasta que 
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se verifique el pago total de la obligación conforme a los arts. 884 del Código 

del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del 

Código General del Proceso. 

 

• $589.661, por concepto de intereses causados y no pagados, de acuerdo a 

la consulta de deuda y lo establecido en la carta de instrucciones. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, 

de conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la 

forma prevista en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, haciéndole saber que 

dispone de un término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para 

excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la 

notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda 

y de sus anexos para efectos del traslado.  

 

TERCERO:  Sobre costas se resolverá oportunamente.   

 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO 

ROJAS, identificado con cedula de ciudadanía N° 19.371.038 y tarjeta profesional 

N° 39.149 del C.S.J., para actuar como apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE  

  GARANTIA MOBILIARIA 

                 DEMANDANTE: BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: EDINSON VARGAS VAQUIRO 

                 RADICADO: 18001400300220240021800 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1271 

 

Procede este despacho a resolver sobre la solicitud aprehensión y entrega de 

garantía mobiliaria de prenda sin tenencia, previo los siguientes,  

 

CONSIDERACIONES  

 

La demanda presentada por el BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA 

S.A., a través de apoderado judicial en contra de EDINSON VARGAS VAQUIRO, 

contiene los requisitos establecidos en los artículos 82 y 84 del Código General del 

Proceso, la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo identificado con placas 

DVX783, así como, el contrato de garantía mobiliaria cumplen con los presupuestos 

señalados el Decreto Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 

(artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 

60° de la Ley 1676 de 2013. 

 

Por lo antes expuesto, de conformidad con los artículos 18°, 25°, 26°, 28°, 82°, 

83°, 84° y 85° del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 2016 y el Decreto 

1835 de 2015, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de APREHENSIÓN Y ENTREGA DE 

GARANTIA MOBILIARIA VEHICULO, instaurada por el BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A., contra EDINSON VARGAS VAQUIRO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión del vehículo automotor de placas DVX783 

de propiedad del demandado EDINSON VARGAS VAQUIRO, identificado con 

cedula de ciudadanía N° 6.805.863, de las siguientes características: 

 

PLACAS: DVX783 

MODELO: 2023 

CHASIS: 9FB5SREB4PM607953 

MOTOR: A812UH10856 

COLOR: GRIS ESTRELLA 

MARCA: RENAULT 

 

TERCERO: ORDENAR para que luego de efectuada la retención decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO SANTANDER DE 
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NEGOCIOS COLOMBIA S.A., del vehículo de placas DVX783, en los parqueaderos 

que se relacionan a continuación: 

 

• “SIA SAS - OFICINAS Calle 20B N. 43A-60 INT. 4 Puente Aranda Bogota SIA SAS 

- BODEGA Calle 4 N. 11-05 Bodega 1 Barrio Planadas Mosquera. 

• SIA SAS - CENTRO Cra. 48 No. 41-24 B. Barrio colon Medellin. 

• SIA SAS - COPACABANA Autopista Medellín - Bogotá peaje Copacabana vereda el 

convento B. 6 y 7.  

• SIA SAS - BODEGA Calle 81 N. 38-121 B. Ciudad Jardín Barranquilla. 

• SIA SAS - BODEGA Carrera 34 #16-110 Acopi Jumbo Valle Cali. 

• SIA SAS / OLD PARRA - BODEGA Cra 15 Occidente N. 36-39 Barrio la Joya 

Bucaramanga. 

• LA PRINCIPAL S.A.S – BODEGA Peaje autopista Medellín-Bogotá Bodega 4 vereda 

el convento Copacabana. 

• LA PRINCIPAL S.A.S – BODEGA Avenida Calle 110 #3-79 Bodega 12 Av circunvalar 

Parque Industrial Comercial EUROPARK Peaje autopista Medellín-Bogotá Bodega 4 

vereda el convento Barranquilla. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Carrera 86 #22 B -280 Barrio ternera Cartagena. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Carrera 10 A Calle 30 Barrio Chicamocha Sogamoso. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Transversal 18 # 30-64 Yopal. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Cra 18 N. 30 – 48 Barrio Los Almendros Bosconia. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Cra. 17 # 16-30 urbanización Hernando de Santana 

Valledupar. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Calle 172ª # 21 A 90 Bogota norte. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Kilómetro 2 vía Colpapel - Vereda Canavita Tocancipa. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Vereda el santuario 500 mts del Roundpoint de Guasca vía 

Guatavita - MEGAPATIO EMPRESARIAL VEHICULOS EN CUSTODIA Guasca. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Cra 7 # 51 - 80 Riohacha LA PRINCIPAL S.A.S Cra 48 # 21 - 

124 lote 2 Zona Franca Santa marta. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Kilómetro 3 via Acacias cereales del llano Villavicencio. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Avenida 2E # 37-31 Barrio 12 de octubre Los patios Cucuta. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Vereda Laguneta finca Castalia Vereda Chocoa finca Chocoa 

Giron. 

• LA PRINCIPAL S.A.S Barrio Villa Rosa Casa 20 vía férrea Barrio Villa Rosa Casa 20 

vía férrea Barrancabermeja.” 

 

CUARTO: Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos anteriores, 

OFICIESE por el Centro de Servicios de los Juzgados Civiles y de Familia, a la 

POLICÍA NACIONAL- SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, con copia a 

francy.lozano@aecsa.co y notificaciones.santander@aecsa.co para que lleve a cabo 

la orden de aprehensión e inmovilización del automotor antes descrito. 

 

QUINTO: ADVERTIR a la apoderada judicial del BANCO SANTANDER DE 

NEGOCIOS COLOMBIA S.A., que deberá informar a este Despacho sobre la 

efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para cancelar la orden 

de inmovilización. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. CAROLINA ABELLO 

OTALORA, identificada con cedula de ciudadanía N° 22.461.911 y tarjeta 

mailto:francy.lozano@aecsa.co
mailto:notificaciones.santander@aecsa.co
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profesional N° 129.978 del C.S.J., para actuar como apoderada judicial de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: DIEGO ENRIQUE MATIZ CAICEDO 

                 DEMANDADO: MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS 

                 RADICADO: 18001400300220230001200 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1283 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 0065 de fecha 23 de febrero de 2023, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del DIEGO ENRIQUE 

MATIZ CAICEDO, en contra de MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS, para 

que, dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de 

dinero a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.   
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS, a través de correo 

electrónico maydac22@hotmail.com,  además, se avizora debidamente entregado 

a partir del 1° de abril de 2024; y una vez vencido el término de ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, guardó 

silencio. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada MAYDA ALEXANDRA CARVAJAL VARGAS, tal como fue ordenado 

en el auto de mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $1.732.024,8, a favor 

de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

mailto:maydac22@hotmail.com
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: JAIRO BOCANEGRA TIQUE 

 DEMANDADO: LEIDY KATHERINE RODRÍGUEZ 

 RADICADO: 18001400300220230010600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1281 

 

Pasan las diligencias al Despacho con liquidación presentada por la parte 

demandante con el fin de estudiarse su aprobación.  

  

Revisada la mencionada liquidación, se observa que esta no coincide con la 

liquidación realizada por el Despacho, razón por la cual no se impartirá su aprobación 

y se procederá a modificarla conforme lo dispone el numeral 3 del artículo 446 del 

C. G. del P., de la siguiente manera:   

 

CAPITAL    $3.390.000   

        
VIGENCIA INT. 

CTE. 
DIAS 

TASA INT. 
MORA 

INTERES 
DE MORA 

ABONO 
CAP. MAS 

INT. MORA DESDE HASTA 

1-dic-22 30-dic-22 27,64 8 3,46 31.278   3.421.278 

1-ene-23 30-ene-23 28,84 30 3,61 122.379   3.543.657 

1-feb-23 30/02/2023 30,18 30 3,77 127.803   3.671.460 

1-mar-23 30-mar-23 30,84 30 3,86 130.854   3.802.314 

1-abr-23 30-abr-23 31,39 30 3,92 132.888 253.880 3.681.322 

1-may-23 30-may-23 30,27 30 3,78 128.142 253.880 3.555.584 

1-jun-23 30-jun-23 29,76 30 3,72 126.108 253.880 3.427.812 

1-jul-23 30-jul-23 29,36 30 3,67 124.413 253.880 3.298.345 

1-ago-23 30-ago-23 28,75 30 3,59 118.411 253.880 3.162.876 

1-sep-23 30-sep-23 28,03 30 3,50 110.701 253.880 3.019.697 

1-oct-23 31-oct-23 26,53 30 3,32 100.254   3.119.951 

1-nov-23 30-nov-23 25,52 30 3,19 96.328   3.216.279 

1-dic-23 31-dic-23 25,04 30 3,13 94.517   3.310.795 

1-ene-24 31-ene-24 23,32 30 2,92 88.175   3.398.971 

1-feb-24 29-feb-24 23,31 30 2,91 87.873   3.486.844 

1-mar-24 31-mar-24 22,20 30 2,78 83.948   3.570.791 

1-abr-24 30-abr-24 22,06 30 2,76 83.344 215.720 3.438.415 

VALOR TOTAL DE LIQUIDACION: CAPITAL MAS INTERES MORATORIO 3.438.415 

INTERES CORRIENTE 544.230 

TOTAL 3.982.645 

 

Finalmente, como quiera que existen títulos judiciales constituidos al proceso, se 

ordenará su pago teniendo en cuenta que no supera el monto referido en la 

liquidación del crédito realizada por el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR liquidación de crédito presentada por la parte demandante, 

conforme lo mencionado anteriormente.  

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACIÓN a la liquidación de crédito realizada por el 

Despacho. 
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TERCERO: PAGAR a favor del demandante, a través de su apoderado Dr. ARNULFO 

SILVA ZAMORA, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.117.535.595, los 

siguientes títulos judiciales: 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 

AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

                 DEMANDADO: DIEGO MAURICIO PEREZ 

                 RADICADO: 18001400300220230023000 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1284 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 1017 de fecha 31 de agosto de 2023, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en contra de DIEGO MAURICIO PEREZ, para que, dentro 

del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que 

en él se refiere, o para que propusieran excepciones.   
 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada DIEGO MAURICIO PEREZ, a través de correo electrónico 

diegomauricioperez95@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 

partir del 11 de julio de 2022; y una vez vencido el término de ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, guardó 

silencio. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada DIEGO MAURICIO PEREZ, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $796.141,95, a favor 

de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:  JORGE ENRIQUE MUÑOZ VEGA  

 RADICADO:       18001400300220200035800 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1289 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 637 de fecha 27 de septiembre de 2021, este 

despacho, libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA S.A., en contra de JORGE ENRIQUE MUÑOZ VEGA, para que, 

dentro del término de notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero 

a que en él se refiere, o para que propusieran excepciones.   
 

El demandado JORGE ENRIQUE MUÑOZ VEGA fue notificado por aviso 

entregada el día 1° de febrero de 2022, y según constancia secretarial, el 18 de 

febrero de esa anualidad, venció en silencio el término de ley para manifestarse, 

oponerse o realizar el pago de la obligación, sobre la demanda y el mandamiento 

de pago librado en providencia emanada por este despacho. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada JORGE ENRIQUE MUÑOZ VEGA, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $400.382,85, a favor 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: COOPERATIVA LATINOAMERICANA DE AHORRO Y  

  CRÉDITO - UTRAHUILCA 

                 DEMANDADO: LEIDY DANIELA CONDE TOLEDO 

                 RADICADO: 18001400300220230037200 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1285 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 886 de fecha 24 de julio de 2023, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor de la COOPERATIVA 

LATINOAMERICANA DE AHORRO Y CRÉDITO - UTRAHUILCA, en contra de 

LEIDY DANIELA CONDE TOLEDO, para que, dentro del término de notificación 

del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, o para que 

propusieran excepciones.   

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada LEIDY DANIELA CONDE TOLEDO, a través de correo 

electrónico leidy_daniela@hotmail.com, además, se avizora debidamente 

entregado a partir del 5 de octubre de 2023; y una vez vencido el término de ley 

para que se manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la 

demanda y el mandamiento de pago librado en providencia emanada por este 

despacho, guardó silencio. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada LEIDY DANIELA CONDE TOLEDO, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 
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del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

5% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $787.585,45, a favor 

de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

                 DEMANDADO: ALEXANDER BURBANO 

                 RADICADO: 18001400300220230037400 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1285 

 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 

Mediante auto interlocutorio N° 987 de fecha 25 de agosto de 2023, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE OCCIDENTE S.A., 

en contra de ALEXANDER BURBANO, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.   

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada ALEXANDER BURBANO, a través de correo electrónico 

alexburbano77@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a partir 

del 19 de marzo de 2024; y una vez vencido el término de ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, guardó 

silencio. 
 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada ALEXANDER BURBANO, tal como fue ordenado en el auto de 

mandamiento de pago en este proceso.  
 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 

4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $2.080.000, a favor 

de la parte demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 
AG 
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

                 DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

                 DEMANDADO: DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE 

                 RADICADO: 18001400300220230043000 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1286 
 

Procede el despacho a dictar el auto de que trata el artículo 440 del Código General 

del Proceso, previa las siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Mediante auto interlocutorio N° 969 de fecha 25 de agosto de 2023, este despacho, 

libró orden de pago por la vía ejecutiva a favor del BANCO DE BOGOTA S.A., en 

contra de DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE, para que, dentro del término de 

notificación del aludido proveído, pagara las sumas de dinero a que en él se refiere, 

o para que propusieran excepciones.   

 

La parte actora, cumplió con los requisitos establecidos con el Código General del 

Proceso y la Ley 2213 de 2022, respecto del envío de la  notificación personal a la 

parte demandada DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE, a través de correo 

electrónico diegoiqrz@gmail.com, además, se avizora debidamente entregado a 

partir del 5 de octubre de 2023; y una vez vencido el término de ley para que se 

manifestara, opusiera o realizara el pago de la obligación, sobre la demanda y el 

mandamiento de pago librado en providencia emanada por este despacho, guardó 

silencio. 

 

Por consiguiente, agotado el trámite procesal y sin observarse nulidades que 

invaliden lo actuado, es procedente continuar con la ejecución en aplicación del 

artículo el 440 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la parte 

demandada DIEGO IVAN QUIROZ ANDRADE, tal como fue ordenado en el auto 

de mandamiento de pago en este proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR la liquidación del crédito e intereses y costas como lo prevé 

el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada dentro del proceso de la 

referencia. En consecuencia y de conformidad con el art. 366 del Código General 

del Proceso y artículo quinto, numeral 4 del Acuerdo 10554 de 2016, se FIJA el 
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4% como AGENCIAS EN DERECHO, equivalente a la suma de $4.358.688,44, a 

favor de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    YONAIR MARTINEZ MARTINEZ 

 RADICADO:       1800140030020240004600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1208 

 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado de la parte demandante, 

presenta escrito recibido por este despacho el 19 de abril de 2024, a través de 

correo electrónico, en el cual solicita se requiera al tesorero pagador del 

MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL para que informe por qué no se 

le ha dado tramite a la solicitud de embargo del demandado YONAIR MARTINEZ. 

 

Al respecto, por ser procedente dicho pedimento, se accederá al mismo, por tanto, 

se requerirá en tal sentido.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,    

 

DISPONE 

 

PRIMERO: REQUERIR al tesorero pagador del MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL, para que informe sobre la medida cautelar decretada en auto N° 

280 del 14 de febrero de 2024, y comunicada mediante oficios N° 460 del 28 

de febrero de 2024, consistente en la orden de embargo y retención de la quinta 

parte de lo que exceda el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el 

demandado YONAIR MARTINEZ MARTINEZ, identificado con cedula de 

ciudadanía No. C.C. 1.010.031.352, como Militar adscrito al MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE por el Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de esta ciudad, a la entidad en mención, además de remitirse con copia a 

omar@montanorojas.co 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
AG 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    ELIZABETH VELA HERRERA 

 RADICADO:       18001400300220240014400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1269 
 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, junto con la demanda, solicita que se decrete una medida cautelar, 

por consiguiente, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. del P., el 

juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente que devengue la demandada ELIZABETH 

VELA HERRERA, identificado con cedula de ciudadanía N° 40.769.340, como 

profesional Grado 5 del MUNICIPIO DE FLORENCIA CAQUETÁ. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $260.000.000. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, al tesorero pagador del municipio en mención, para 

que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 

copia a omar@montanorojas.co 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

mailto:omar@montanorojas.co


conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95509f6fd7cff4821907c0ed98ed850ee358c28b0665a3704d3b983571f48fe0

Documento generado en 08/05/2024 09:46:14 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FLORENCIA CAQUETÁ 

 

Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 DTE. PRINCIPAL: BANCO POPULAR S.A. 

 CESIONARIO:  CITI SUMMA S.A.S. 

 DTE. ACUMULADO: VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ 

 DEMANDADO: HENRY NELSON CAMPEON CALVO 

 RADICADO: 18001400300220130004600 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1225 
 

La señora VIANNEY DE LOS RIOS DIAZ, en su condición de demandante 

acumulada, presenta escrito recibido por este despacho el 11 de marzo de 2024, 

a través de correo electrónico, en el cual, solicita la ampliación del monto o límite 

de la medida cautelar.  

 

Atendiendo la anterior solicitud, se procedió a examinar el expediente, 

encontrando que a la fecha se le han descontado al demandado aproximadamente 

cincuenta y tres millones de pesos, y teniendo en cuenta que la liquidación del 

crédito de las obligaciones adquiridas por el demandando ascienden a la suma de 

$23.338.169,9, estima el Despacho pertinente acceder a lo pretendido, pues se 

cumplen los presupuestos de los artículos 593, 599 del C.G.P., por tanto, el 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Florencia,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR el límite de las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso a través de auto del 18 de febrero de 2013, a la suma de 

$46.676.339,8, adicionales a los que se le han descontado al demandado hasta 

la fecha. Líbrense los oficios correspondientes. 

  

SEGUNDO: OFÍCIESE y REMÍTASE a través del Centro de Servicios para los 

Juzgados Civiles y de Familia de esta ciudad, a las entidades del referido auto, 

además de remitirse copia a vianydelosrios@gmail.com  

   

CÚMPLASE 

 

La Juez,  

 

 

KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 
 

 

 

 
AG 

 

 

Firmado Por:
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Juez
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Florencia, Caquetá, ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 PROCESO:         EJECUTIVO SINGULAR 

 DEMANDANTE:   BBVA COLOMBIA S.A. 

 DEMANDADO:    OMAR JAVIER MEJIA MUESES 

 RADICADO:       18001400300220210022400 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1291 
 

El Dr. OMAR ENRIQUE MONTAÑO ROJAS, apoderado judicial de la parte 

demandante, presenta escrito recibido por este Despacho el 25 de octubre de 

2023, a través de correo electrónico, en el, solicita que se decrete una medida 

cautelar, por consiguiente, de conformidad con los artículos 593 y 599 del C.G. del 

P., el juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda 

el salario mínimo legal mensual vigente que devengue el demandado OMAR 

JAVIER MEJIA MUESES, identificado con cedula de ciudadanía N° 98.337.920, 

como miembro de la Policía Nacional. 

 

Limítese el embargo hasta la suma de $214.000.000. 

 

SEGUNDO: OFÍCIESE a través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles 

y de Familia de esta ciudad, al tesorero pagador del municipio en mención, para 

que se materialice esta medida, además de remitirlo vía correo electrónico con 

copia a omar@montanorojas.co 

 

CÚMPLASE 

 

La Juez, 
 

 
KERLY TATIANA BARRERA CASTRO 

 
 
AG 

 
 

Firmado Por:

Kerly    Tatiana Barrera     Castro

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Florencia - Caqueta
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